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E D I C T O


EL SUSCRITO (PROFESIONAL, SECRETARIO O AUXILIAR ADMINISTRATIVO) DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR


H A C E     S A B E R


QUE EN EL EXPEDIENTE No. (xxx), ADELANTADO EN CONTRA DE (NOMBRES DE LOS IMPLICADOS), SE DICTÓ (Auto de apertura de indagación preliminar, Auto de apertura de investigación disciplinaria, Auto de prórroga de la investigación disciplinaria o Fallo), FECHADO EL (día mes año), EL CUAL DISPUSO:


(Se transcribe la parte resolutiva de la decisión)


CONSTANCIA DE FIJACIÓN. PARA NOTIFICAR A LOS SUJETOS PROCESALES SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN LUGAR PÚBLICO DE ESTA OFICINA, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, HOY (fecha en letras y números) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DE LA LEY 734 DE 2002.




0. (NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE DEJA LA CONSTANCIA)
SECRETARIO AD-HOC



CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN. SE DESFIJA HOY (día mes año – con fechador) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.).




0. (NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE DEJA LA CONSTANCIA)
SECRETARIO AD-HOC







Proyectó.	(Nombre y cargo)
Revisó.	(Nombre y cargo)
Aprobó.	(Nombre y cargo)
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